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1. Introducción: Reformar las leyes de drogas para cumplir las Reglas  
de Bangkok 
El 21 de diciembre de 2020 se cumplieron 10 años 
desde que 193 Estados adoptaron las Reglas de las 
Naciones Unidas para el Tratamiento de las Reclusas y 
Medidas No Privativas de la Libertad para las Mujeres 
Delincuentes (“Reglas de Bangkok” o “las Reglas”)2. 
Durante siglos, las leyes penales y los sistemas carce-
larios han sido diseñados por y para hombres3. Las Re-
glas de Bangkok constituyen los primeros estándares 
internacionales de derechos humanos que se enfocan 
en las necesidades y experiencias específicas de mu-
jeres privadas de su libertad4. 

Las Reglas de Bangkok son el conjunto de estándares 
mínimos que cualquier país debería implementar para 
proteger la vida, la salud y los derechos de las mujeres 
que encarcela, o que de algún modo están sujetas a 
una medida penal no privativas de la libertad. Habien-
do dicho esto, incluso en las mejores condiciones una 
prisión no es un entorno apropiado para abordar las 
causas por las cuales las mujeres se ven involucradas 
en mercado ilegal de drogas, o para cumplir el propó-
sito de rehabilitación del sistema de justicia. Más aún: 
el sistema de justicia penal se encuentra inherente-
mente parcializado contra quienes carecen de dine-
ro y de redes de apoyo, al mismo tiempo que se ha 
demostrado que la legislación sobre drogas está des-
proporcionadamente dirigida contra personas margi-
nalizadas en función de su raza, etnicidad, orientación 
sexual e identidad de género. Por ello, las Reglas de 
Bangkok deben ser interpretadas e implementadas 
como parte de un esfuerzo más amplio para reducir 
las poblaciones carcelarias en todo el mundo. 

Las Reglas de Bangkok no constituyen un acuerdo vin-
culante, y no tienen un efecto legal directo sobre las 
legislaciones nacionales. Pero en tanto que una reso-
lución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptada por 193 Estados, representan un enérgico 

compromiso político por parte de todos los países del 
mundo para reconocer, respetar y cumplir las necesi-
dades específicas de las mujeres privadas de su liber-
tad5,6.

Durante las últimas décadas, las leyes referidas a 
drogas fueron cambiadas para establecer sanciones 
penales desproporcionadas para delitos relaciona-
dos con drogas, contribuyendo de esta manera a un 
crecimiento súbito y sin precedentes del número de 
mujeres encarceladas en todo el mundo. Políticas pu-
nitivas referidas a drogas tales como el uso despro-
porcionado de la prisión preventiva, sentencias míni-
mas obligatorias de prisión, y la escasez de servicios 
para reducción de daños y de tratamiento basado en 
evidencias en las prisiones, han ignorado consisten-
temente las necesidades y circunstancias específicas 
de las mujeres, así como las fehacientes causas para 
la participación de éstas en los mercados ilegales de 
drogas, incluyendo la pobreza, responsabilidades de 
crianza, coerción y traumas. En otras palabras: han so-
cavado la aplicación de las Reglas de Bangkok.

Para defensores en todo el mundo, el décimo aniver-
sario de las Reglas de Bangkok es una oportunidad 
para que los Estados recuerden que las políticas de 
igualdad de género, los derechos referidos a la justicia 
penal, y las leyes sobre drogas no están aislados entre 
sí. Si los Estados quieren implementar una genuina 
agenda en favor de la igualdad de género, deben re-
considerar las leyes y políticas que la socavan – inclu-
yendo la legislación referida a drogas. 

Este documento informativo ofrece una visión general 
de las maneras concretas en las cuales la legislación 
punitiva referida a drogas ha tenido un impacto en el 
avance logrado por las Reglas de Bangkok, y ofrece 
varias recomendaciones para alinear las leyes sobre 
drogas a estas Reglas.
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Una de las principales críticas a las Reglas de Ban-
gkok es que se enfocan exclusivamente en mujeres 
heterosexuales cis (esto es, mujeres que se identi-
fican con el género que les fue asignado al nacer), 
y por consiguiente no reconocen las necesidades 
y circunstancias específicas de mujeres LGBTQI+7. 
Ello resulta particularmente inquietante debido a 
que, al interior del sistema de justicia, las personas 
LGBTQI+ son particularmente vulnerables a la invi-
sibilidad, discriminación y abuso que las Reglas de 
Bangkok buscan abordar. 

La situación específica de mujeres trans en prisión 
puede servir como un ejemplo de cómo las per-
sonas que no expresan su identidad en términos 
binarios resultan impactadas de manera diferen-
ciada por las prisiones y por el sistema de justicia 
penal. Hay una urgente necesidad de que las Re-
glas de Bangkok sean complementadas con Reglas 
adicionales que aborden las necesidades y vulnera-
bilidades específicas de las mujeres LGBTQI+.

En un estudio reciente8 y a través de una comuni-
cación enviada a la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos9, varias organizaciones latinoameri-
canas resaltaban que las mujeres trans privadas de 
su libertad enfrentan abusos psicológicos y físicos 
sistemáticos a manos del personal carcelario y de 
otras personas privadas de su libertad. Las mujeres 
trans tienen limitado acceso a la prevención, tra-
tamiento y atención de infecciones de transmisión 

sexual como el VIH, sífilis y Hepatitis B, a pesar de 
que ellas reportan una prevalencia particularmente 
elevada de estas enfermedades. También se iden-
tificaron carencias en cuanto al acceso a medicinas 
para la reasignación de género – para quienes la 
desean. Más aún: la capacidad de las mujeres trans 
para elegir la prisión a la cual serían enviadas de-
pendía del criterio del personal penitenciario. 

Antes de entrar en contacto con el sistema de jus-
ticia penal, las mujeres trans en América Latina a 
menudo deben enfrentar diversas situaciones de 
vulnerabilidad en términos de vivienda, empleo en 
el sector informal, abuso y maltrato, y son blanco 
de  por parte de las fuerzas del orden. Similares si-
tuaciones fueron reportadas por trabajadoras se-
xuales transgénero que consumen drogas durante 
un taller realizado en Pattaya, Tailandia, en octubre 
de 202010. 

En diciembre de 2020, algunas de las organizacio-
nes que respaldan este estudio firmaron la prime-
ra declaración sobre los derechos de las mujeres 
trans privadas de su libertad en América Latina11. 
Sus principales exigencias se enfocan en la necesi-
dad de priorizar alternativas a la prisión y castigo, y 
velar para que las autoridades reconozcan y tomen 
en cuenta las necesidades específicas de las mu-
jeres trans en prisión. Al hacerlo, la declaración se 
ciñe de manera muy rigurosa a las políticas y áreas 
prioritarias establecidas en las Reglas de Bangkok.

Recuadro 1  Las Reglas de Bangkok y las personas LGBTQI+: El caso de 
las mujeres trans privadas de su libertad
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Medidas no privativas de la libertad Un enfoque centrado en la salud

Circunstancias atenuantes

REGLA 57
“Se deberán elaborar medidas opcionales y alternativas a la 
prisión preventiva y la condena, concebidas especí�camente 
para las mujeres delincuentes, teniendo presente el historial 
de victimización de muchas de ellas y sus responsabilidades 
de cuidado de los hijos.”

• Los países deben establecer alternativas a la prisión que 
tengan en cuenta las razones por las que las 
mujeres se ven involucradas en los 
mercados ilegales de drogas.
Incluyendo: la intersección entre pobreza y las 
responsabilidades de cuidado, la violencia de 
género, la coacción o in�uencia de un pariente o 
compañero masculino, o la drogodependencia.

REGLA 58
“No se separará a las mujeres de sus parientes y comunidades 
sin prestar la debida atención a su historial y sus vínculos 
familiares. Cuando proceda y sea posible, se utilizarán 
mecanismos opcionales en el caso de las mujeres que cometan 
delitos, como medidas alternativas y otras que sustituyan a la 
prisión preventiva y la condena.”

• Abolir la prisión preventiva obligatoria para los 
delitos de drogas.

• Abolirlas leyes que excluyen a las personas 
condenadas por delitos de drogas de las alternativas 
a la prisión.

• Reformar las leyes que priorizan o 
facilitan la prisión preventiva por delitos 
de drogas. 

• Proporcionar asesoramiento legal y 
apoyo a las mujeres acusadas por delitos 
de drogas en los procesos de prisión 
preventiva.

REGLA 60
“Se preverán recursos apropiados a �n de elaborar opciones 
satisfactorias para las delincuentes, en las que se conjuguen las 
medidas no privativas de la libertad con intervenciones 
destinadas a resolver los problemas más habituales por los 
que las mujeres se ven sometidas al sistema de justicia penal.”

• Resolver la falta de inversión histórica 
en servicios de apoyo especí�cos de 
género para mujeres involucradas en 
actividades ilegales de drogas. 

REGLA 15
“Los servicios sanitarios de las prisiones deberán suministrar o 
facilitar programas de tratamiento especializado para las 
consumidoras de drogas, teniendo en cuenta su posible 
victimización anterior, las necesidades especiales de las 
mujeres embarazadas y las mujeres con hijos y la diversidad de 
sus respectivos contextos culturales.”

• Abolir el tratamiento obligatorio para la 
drogodependencia, dentro y fuera de las prisiones. 

• Garantizar el acceso a servicios de tratamiento y 
reducción de daños de género,            
voluntarios, y basados en la evidencia. 

• Introducir en las prisiones servicios de 
drogas sólo para mujeres, que den 
respuesta a las necesidades y a las 
modalidades de uso de las mujeres.

REGLA 62
“Se deberá mejorar la prestación de servicios comunitarios de 
tratamiento del consumo de drogas que tengan presentes las 
cuestiones de género, habilitados para el tratamiento de los 
traumas y destinados sólo a las mujeres, así como el acceso 
de estas a dicho tratamiento, a efectos de la prevención del 
delito y de la adopción de medidas alternativas a la condena.”

• En las medidas alternativas a la prisión, el tratamiento 
debe ser estrictamente voluntario y incondicional.  

   La terminación o discontinuación del tratamiento 
no puede ser objeto de castigo o encarcelación.

• En las medidas alternativas a la prisión, el 
tratamiento debe ser basado en 
evidencia, especí�co de género, e 
informado sobre el trauma. 

REGLA 61
“Al condenar a las delincuentes, los tribunales tendrán la 
facultad de examinar atenuantes, como la ausencia de historial 
penal y la levedad relativa y el carácter de su comportamiento 
delictivo, teniendo en cuenta las responsabilidades maternas de 
las interesadas y sus antecedentes característicos.”

• Abolir las penas de prisión obligatorias para delitos de 
drogas. 

• Reformar las leyes que clasi�can como delitos graves 
todas las actividades ilegales de drogas. 
• Considerar circunstancias atenuantes 
en casos de drogas. 

• Introducir atenuantes de género que 
re�ejen las vías de acceso de las 
mujeres a los mercados de drogas.
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• Garantizar que las mujeres extranjeras detenidas por 
delitos de drogas tengan acceso a servicios legales y 
de apoyo consular desde su detención. 

• Ofrecer a las mujeres extranjeras condenadas por 
delitos de drogas la repatriación estrictamente 
voluntaria a su país de origen. 

• Reformar las leyes que contemplan 
la deportación de personas 
extranjeras condenadas por delitos 
de drogas. Ello es especialmente 
urgente para las que tienen una 
familia en el país de acogida. 
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Consideración especial de las mujeres embarazadas, lactantes, o a cargo de niñes

REGLA 15
“Los servicios sanitarios de las prisiones deberán suministrar o 
facilitar programas de tratamiento especializado para las 
consumidoras de drogas, teniendo en cuenta su posible 
victimización anterior, las necesidades especiales de las 
mujeres embarazadas y las mujeres con hijos y la diversidad 
de sus respectivos contextos culturales.”

• Asegurar el acceso a servicios de tratamiento y 
reducción de daños estrictamente voluntarios, y 
ajustados a las necesidades de las mujeres 
embarazadas que usan drogas. 

• Las mujeres no deben ser 
castigadas o criminalizadas por 
usar drogas. Tampoco cuando 
están embarazadas, lactantes, o 
tienen dependientes a su cargo. 

REGLA 45
“Las autoridades penitenciarias brindarán en la mayor medida 
posible a las reclusas opciones como la visita al hogar, 
prisiones abiertas, albergues de transición y programas y 
servicios de base comunitaria, a �n de facilitar a su paso de la 
cárcel a la libertad, reducir la estigmatización y restablecer lo 
antes posible su contacto con sus familiares.”

• Facilitar la transición de las mujeres de 
la prisión a la comunidad, mediante 
medidas de desinstitucionalización 
gradual que les permitan garantizar 
ingresos, acceder a vivienda, y 
restaurar los lazos con sus familias y 
comunidades. 

REGLA 46
“Las autoridades penitenciarias, en cooperación con los servicios 
de libertad condicional y de asistencia social, los grupos 
comunitarios locales y las ONG, elaborarán y ejecutarán 
programas de reinserción amplios para el período anterior y 
posterior a la puesta en libertad, en los que se tengan en 
cuenta las necesidades especí�cas de las mujeres.”

• Reformas leyes y políticas para que las personas 
condenadas por delitos de drogas, o que usan drogas, 
no queden excluidas de acceso a la vivienda 
protegida, y a otras prestaciones sociales. 

• Crear programas especí�cos para 
mujeres previamente encarceladas,  
que coordinen todas las ramas del 
gobierno, desde los juzgados a los 
servicios de vivienda, salud o empleo. 

REGLA 53.1
“Cuando existan acuerdos bilaterales o multilaterales 
pertinentes, se estudiará la posibilidad de trasladar lo antes 
posible a las reclusas extranjeras no residentes a su país de 
origen, en particular si tienen hijos en él, y en caso de que las 
interesadas lo soliciten o consientan informadamente en 
ello.”

Apoyar a las mujeres al salir de prisión Mujeres extranjeras detenidas por delitos de drogas

REGLA 64
“Cuando sea posible y apropiado se preferirá imponer 
sentencias no privativas de la libertad a las embarazadas y las 
mujeres que tengan hijos a cargo, y se estudiará imponer 
sentencias privativas de la libertad si el delito es grave o violento 
o si la mujer representa un peligro permanente, pero teniendo 
presentes los intereses superiores del hijo o los hijos y velando 
por que se adopten disposiciones apropiadas para el cuidado de 
esos hijos.”

• Reformar las leyes para que las mujeres acusadas de 
delitos de drogas que están embarazadas, 
lactantes, o tienen niñes a su cargo, 
tengan por defecto acceso a alterna-
tivas a la prisión.

• La prisión para las mujeres en estas 
circunstancias debe ser una 
medida excepcional.

Este resumen infográ�co visual se basa en el reporte 
Políticas punitivas de drogas: 10 años socavando las 
Reglas de Bangkok, preparado por el Consorcio 
Internacional de Políticas de Drogas (DPC), el Centro de 
Estudios Legales y Sociales (CELS), Dejusticia, LBH 
Masyarakat, Penal Reform International, Women and 
Harm Reduction International Network (WHRIN) y la 
O�cina de Washington en América Latina (WOLA).
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En las últimas décadas, ha crecido alarmantemente el 
número de mujeres y niñas en prisión, y esta cifra se 
encuentra actualmente en su punto máximo histórico. 
Desde el año 2000 al 2020, la población global de mu-
jeres en prisión se incrementó en 59%12, en una pro-
porción mucho más acelerada que la de la población 
carcelaria de varones, la cual se estima aumentó en un 
20% entre los años 2000 y 201713. Durante este perío-
do, este crecimiento se ha concentrado en países en 
las Américas y en Asia.

La adopción de las Reglas de Bangkok no interrumpió 
esta tendencia, pese a que las Reglas contienen im-
portantes compromisos referidos a alternativas a la 
prisión que debían haber llevado a la reducción de las 
poblaciones penitenciarias. Según la organización Pe-
nal Reform International, entre los años 2010 y 2020 
el número de mujeres y niñas encarceladas se incre-
mentó en 50% en Asia, en 19% en América Central y 
del Sur, y en 24% en África14. Significativamente, en 
Europa este porcentaje decreció en 29%15. 

Las leyes sobre drogas juegan un papel crucial a la 
hora de explicar esta evolución. Desde que se inten-
sificó la “guerra contra las drogas” en la década de 

1970, países en todo el mundo se apresuraron a apro-
bar leyes especiales referidas a drogas con sanciones 
extremadamente punitivas, y a promover severas po-
líticas para el control de drogas16. Por ejemplo, en Bo-
livia la legislación actual sobre drogas fue adoptada en 
1988 –respondiendo a presión de los EE.UU.17– e in-
cluye penas de hasta 25 años en prisión18; en Ecuador, 
la primera ley punitiva fue adoptada en 1991, con sen-
tencias de cárcel de hasta 25 años19; en el Perú, una 
ley que contemplaba sanciones similares también fue 
adoptada en 199120. La legislación actual sobre drogas 
de Indonesia, la cual incluye la pena de muerte para 
el delito de tráfico de drogas, fue adoptada en 199721. 
Durante la década de 1990 e inicios de la siguiente, 
una serie legislaciones draconianas sobre drogas fue-
ron adoptadas en muchos países africanos22. 

La intensificación de las sanciones penales para delitos 
relacionados con drogas ha tenido un impacto directo 
sobre el número de mujeres encarceladas en todo el 
mundo. Desde el año 1997, la población carcelaria de 
mujeres en Indonesia se ha más que quintuplicado23. 
En el Perú, el número de mujeres en prisión ha crecido 
a más del doble desde el año 2000, y para el año 2014, 
de todas las mujeres que se encontraban encarceladas, 

2. Antecedentes: El rol de leyes de drogas en el encarcelamiento de las mujeres

Regla de Bangkok 1. Principio Básico.  
A fin de poner en práctica el principio de no discriminación consagrado en el párrafo 6 de las Reglas mínimas 
para el tratamiento de los reclusos, se deben tener en cuenta las necesidades especiales de las reclusas en 
la aplicación de las presentes Reglas. La atención de esas necesidades para lograr en lo sustancial la igualdad 
entre los sexos no deberá considerarse discriminatoria.

2000 2020

Indonesia : +602%

Filipinas: +281%
Brasil: +268%

Malasia: +161%
Perú: +156%
Colombia: +136%

2010

los estados se comprometieron
a reducir la encarcelación 

Reglas de Bangkok
Aprobadas en 2010, con las

de mujeres Los paísesno han

cumplido supromesa

Cada una de estas líneas representa el incremento porcentual del número de mujeres en prisión, 2000-2020

Fuentes: - Institute for Crime & Justice Policy Research (Birkbeck University of London), World Prison Brief database, (accedido January 2021).
                 - Washington Office on Latin America (November 2020), Women behind bars for drug offences in Latin America: What the numbers make clear.

Gráfico 1. Crecimiento de la población de mujeres en prisiones desde el año 2000, por país. Fuente: 
World Prison Brief, Oficina en Washington para Asuntos Latinoamericano
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Buzones y armarios vacíos en la prisión para mujeres abandonadas en Chang Mai, Tailandia, en 2014
Crédito: Drburtoni | Flickr Drburtoni | CC BY-NC-ND 2.0

el 60.6% lo estaban por delitos relacionados con dro-
gas24. En 2017, el 59.9% de las mujeres sentenciadas 
en el Departamento de Establecimientos Correcciona-
les en las Filipinas habían sido acusadas por delitos re-
lacionados con drogas, en comparación con el 15.10% 

de los varones en esa condición25. Considerando la si-
tuación global, en 2018 la ONU estimaba que un 35% 
de las mujeres en prisión en todo el mundo lo estaban 
por delitos relacionados con drogas, en comparación 
con un 19% de hombres en la misma condición26.

Las Reglas de Bangkok sólo se harán efectivas si las 
mujeres privadas de su libertad son conocedoras 
de su existencia, y del hecho que sus gobiernos se 
han comprometido a acatarlas. Teniendo ello en 
mente, durante estos últimos años Corporación 
Humanas Colombia, un centro de investigación y 
acción política feminista que trabaja en temas de 
derechos humanos, paz, seguridad y acceso a la 
salud, ha realizado una serie de talleres sobre las 
Reglas de Bangkok con familiares de mujeres pri-
vadas de su libertad, así como con mujeres que 
antes estuvieron encarceladas, con la esperanza 
de que ellas difundirán tal información al interior 
de las prisiones. Corporación Humanas también 
compartió información sobre las Reglas de Ban-
gkok en conferencias de mujeres antes encarce-
ladas, realizadas en Colombia y otros lugares en 
América Latina.

“Lo primero que viene a la mente cuando lees las Re-
glas de Bangkok es un asombro total”, dice Claudia 
Cardona, la psicóloga de Corporación Humanas Co-
lombia que conduce muchos de estos talleres. Para 
muchas mujeres privadas de su libertad, el hecho de 
que el gobierno se haya comprometido a acatar una 
serie de obligaciones respecto a cómo ellas deben 
ser tratadas resulta absolutamente sorprendente, y 
difiere brutalmente de su realidad cotidiana. 

Aunque las Reglas de Bangkok son desatendidas en 
términos generales, Claudia Cardona declara que 
las reglas que causan más extrañeza son aquellas 
que tienen un sustrato inherente de género – por 
ejemplo, los compromisos respecto al trato para 
mujeres embarazadas, el acceso gratuito a toallas 
sanitarias, o la prohibición de que oficiales varones 
llevan a cabo registros personales mujeres privadas 
de la libertad. La Corporación Humanas Colombia 
trata de abordar algunos de estos vacíos, por ejem-
plo, facilitando la provisión de copas menstruales 
en las prisiones.

En el 2020, más de 7,400 mujeres se encontraban 
detenidas en prisiones en Colombia27 – una cifra 
que representa un incremento de 136.5% desde 
el año 2000. Aproximadamente un 46% de estas 
mujeres están encarceladas por un delito relacio-
nados con drogas. Desde el inicio de la pandemia 
de COVID-19, su situación se ha vuelto más dramá-
tica que nunca, dado que la respuesta del gobierno 
a la pandemia ha sido aislar las prisiones respecto 
a la comunidad. Las visitas externas han sido pro-
hibidas, y los teléfonos públicos para comunicarse 
con familiares y amigos brillan por su ausencia. En 
algunos casos se han aplazado los juicios indefini-
damente, lo cual deja a las mujeres en situación de 
prisión preventiva en un limbo judicial.

Recuadro 2  Difundiendo las Reglas de Bangkok entre las mujeres en prisión: La 
experiencia de la Corporación Humanas en Colombia
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3. Cómo las políticas de drogas socavan las Reglas de Bangkok

Regla de Bangkok 57 
Las disposiciones de las Reglas de Tokio servirán de orientación para la elaboración y puesta en práctica de 
respuestas apropiadas ante la delincuencia femenina. En el marco de los ordenamientos jurídicos de los Es-
tados Miembros, se deberán elaborar medidas opcionales y alternativas a la prisión preventiva y la condena, 
concebidas específicamente para las mujeres delincuentes, teniendo presente el historial de victimización 
de muchas de ellas y sus responsabilidades de cuidado de hijes.

Regla de Bangkok 58 
Teniendo en cuenta las disposiciones del párrafo 2.3 de las Reglas de Tokio, no se separará a las delincuen-
tes de sus parientes y comunidades sin prestar la debida atención a su historial y sus vínculos familiares. 
Cuando proceda y sea posible, se utilizarán mecanismos opcionales en el caso de las mujeres que cometan 
delitos, como medidas alternativas y otras que sustituyan a la prisión preventiva y la condena

Regla de Bangkok 60 
Se preverán recursos apropiados a fin de elaborar opciones satisfactorias para las delincuentes, en las que 
se conjuguen las medidas no privativas de la libertad con intervenciones destinadas a resolver los problemas 
más habituales por los que las mujeres se ven sometidas al sistema de justicia penal. Entre ellas podrán figu-
rar cursos terapéuticos y orientación para las víctimas de violencia en el hogar y maltrato sexual, tratamiento 
adecuado para las que sufran discapacidad mental y programas de educación y capacitación para aumentar 
sus posibilidades de empleo. En esos programas se tendrá presente la necesidad de establecer servicios de 
atención a niñes y otros destinados exclusivamente a la mujer.

3.1. Leyes de drogas que socavan el uso de medidas no privativas de la libertad

Las Reglas de Bangkok se componen de un conjunto 
de 70 reglas acerca del trato de mujeres encarceladas, 
tanto antes como después de la determinación de sen-
tencias. Las Reglas se dividen en cuatro bloques; pri-
mero, reglas aplicables a todas las mujeres privadas 
de su libertad; segundo, reglas aplicables a mujeres en 
ciertas situaciones o que pertenecen a ciertas comuni-
dades, como mujeres embarazadas o indígenas; terce-
ro, reglas sobre medidas no privativas de la libertad; y 
cuarto, reglas referidas a la necesidad de incrementar 
la investigación, evaluación y conciencia del público so-
bre la situación de mujeres en prisión. 

Las legislaciones sobre drogas se solapan con las Re-
glas de Bangkok de muchas maneras. En este docu-
mento informativo nos enfocamos en seis áreas clave 
de las Reglas de Bangkok, y analizamos cómo las po-
líticas referidas a drogas han contribuido al cumpli-
miento de las Reglas, o han socavado su aplicación. 

Al suscribir las Reglas de Bangkok, los Estados se com-
prometieron a promover medidas de no privativas 
de la libertad y alternativas a la prisión para mujeres, 
dado que las Reglas brindan una perspectiva sensible 
al género que complementa las Reglas Mínimas de las 
Naciones Unidas sobre las Medidas no Privativas de la 
Libertad (las Reglas de Tokio)28. Sin embargo, este ob-
jetivo ha sido socavado por leyes de drogas que auto-
máticamente categorizan como graves un amplio es-
pectro de delitos relacionados con drogas, priorizan la 

prisión preventiva, o establecen sentencias mínimas 
de prisión muy elevadas para delitos relacionados con 
drogas. Dado que los delitos relacionados con drogas 
constituyen una de las razones principales por las que 
las mujeres se ven involucradas en la justicia penal, 
estas leyes severas impactan de manera despropor-
cionada a las mujeres.

El compromiso para promover medidas alternativas a 
la prisión se encuentra bien justificado en la evidencia 
científica. Las mujeres entran en contacto con el sis-
tema de justicia penal debido a “múltiples niveles de 
discriminación y carencias”29, incluyendo la pobreza, 
falta de educación30, y el abuso físico y mental31 per-
petrado por cónyuges y familiares. Tal como lo reco-
noce la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito (ONUDD)32, las prisiones no son un entorno 
apropiado para abordar los factores que llevan a las 
mujeres a verse involucradas en el sistema penal, que 
van desde la falta de empleo hasta cuestiones vin-
culadas a la salud mental o a la drogodependencia, 
entre muchos otros. Más aún: muchas mujeres que 
se encuentran en prisión son infractoras primerizas, o 
han sido condenadas por un delito no violento. Su en-
carcelamiento no se encuentra justificado por ningún 
riesgo concebible que puedan suponer para el bien-
estar público ni para otras personas. El bienestar de la 
comunidad se atiende mejor abordando las razones 
por las que estas mujeres entran en contacto con el 
sistema de justicia fuera de la prisión33.
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La mayoría de las mujeres involucradas en las econo-
mías de drogas ilegales coinciden cabalmente con esta 
descripción. En la mayoría de los casos, las mujeres son 
encarceladas por llevar a cabo actividades relacionadas 
con drogas de poca entidad, como el transporte de es-
tas sustancias. Estas actividades se caracterizan por ser 
de alto riesgo y de muy reducida compensación finan-
ciera,34 y las personas que se ven involucradas en ellas 
son prescindibles y fácilmente reemplazadas dentro de 
las organizaciones de drogas. Algunas mujeres se in-
volucran en el tráfico ilegal de drogas como resultado 
de la coerción; bajo la influencia de sus parejas y fami-
liares35; o para obtener un ingreso para ellas mismas, 
sus hijes u otros dependientes36. En la mayoría de los 
casos, estas mujeres han sido excluidas de los servicios 
de protección y apoyo básicos que deberían ser brinda-
dos por el Estado37. Estas vulnerabilidades cruzadas se 
complican cuando las mujeres son detenidas y juzgadas 
en un país extranjero38. 

La legislación punitiva referida a drogas ha jugado un 
papel fundamental en todo el mundo para excluir a las 
mujeres de alternativas a la prisión, en la ley o en la 
práctica. Mientras que en Alemania, Inglaterra o Ga-
les, la mayoría de las mujeres condenadas por delitos 
relacionados con drogas reciben condenas no privati-
vas de la libertad, en otras jurisdicciones la realidad es 
muy distinta39. En las Filipinas40, las leyes sobre drogas 
explícitamente excluyen la posibilidad de medidas al-
ternativas a la prisión para personas que condenadas 
por delitos de drogas, sin importar la gravedad de la 
acción en sí. En México, los delitos referidos a drogas 
son automáticamente categorizados como “graves” y, 
en consecuencia, no son elegibles para ninguna alter-
nativa al encarcelamiento. En Indonesia, las personas 

sentenciadas a más de 5 años de prisión por un delito 
referido a drogas, lo cual aplica a quienes están im-
plicadas en la venta de drogas, sólo pueden acceder 
a alternativas a la prisión si las autoridades les otor-
gan la condición de “colaboradores de la justicia”, lo 
cual implica que deben brindar información valiosa a 
las fuerzas del orden – cosa improbable para quienes 
se encuentran en los niveles más bajos de la econo-
mía de estas sustancias. En otras jurisdicciones, aun-
que en la ley existe la posibilidad de alternativas a la 
prisión, sólo un número extremadamente reducido 
de mujeres condenadas por delitos relacionados con 
drogas se benefician de esta figura (por ejemplo, un 
4% en Rusia, según informes del año 2020)41. 

El caso de la prisión preventiva 
Las devastadoras consecuencias de excluir los delitos 
relacionados con drogas de las alternativas a la pri-
sión resultan especialmente evidentes en el caso de 
la prisión preventiva. Aún cuando la prisión preventi-
va debería ser una medida cautelar y excepcional, se 
estima que el 30% de la población carcelaria a nivel 
mundial se encuentra detenida a la espera del juicio42. 
En muchos países ese porcentaje es mayor, como en 
Uruguay (71.2% en 2018), Camboya (72% en 2018), 
Argentina (59.4% en 2017) o Brasil (45% en 2016)43. 
Ésta es una tendencia creciente en muchos países – 
en los EE.UU., el número de personas en prisión pre-
ventiva casi se ha duplicado entre 1995 y 2016, aun-
que el número de personas declaradas culpables por 
los delitos se mantuvo estable44. 

Además de la privación concreta de la libertad, la pri-
sión preventiva tiene un severo impacto sobre las vidas 

Mujeres privadas de la libertad en Támara, Honduras, en 2017
Crédito: Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Francisco Proner / Farpa | Flickr Cidh | CC BY 2.0
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de las mujeres acusadas de delitos relacionados con 
drogas, desde resultar en peores sentencias hasta situa-
ciones de trauma, violencia y abuso dentro de la prisión, 
separación de la familia, y pérdida del empleo45. 

En varios países, las leyes sobre drogas establecen la 
prisión preventiva obligatoria para delitos relacionados 
con drogas – tal es el caso en México, Guatemala o las 
Filipinas46. En otras jurisdicciones, la prisión preventiva 
no es obligatoria en casos de actividades relacionadas 
con drogas, pero ésta es priorizada por leyes y políti-
cas severas referidas a estas sustancias. En la India, la 
legislación sobre drogas estipula que los jueces deben 
rechazar el pago de fianza para personas acusadas por 
delitos de drogas, a menos que la persona acusada 
haya acreditado claramente su inocencia al inicio del 
procedimiento judicial; en casi todos los casos, ello re-
sulta en la imposición de prisión provisional47. Aunque 
no sea obligatoria, la investigación ha mostrado que en 
la práctica la prisión preventiva es ampliamente usada 
para personas acusadas por delitos relacionados con 
drogas en Argentina, Chile, Costa Rica, Ecuador y Uru-
guay48. Una encuesta a 277 mujeres acusadas por deli-
tos relacionados con drogas en Indonesia, publicada en 
2019 por LBH Masyarakat, mostraba que no se había 
concedido libertad provisional a ninguna de ellas49. Los 
períodos de prisión preventiva varían a través del mun-
do, pero los promedios nacionales pueden ser tan pro-
longados como 211 días en Costa Rica50, o varios años 
en Nigeria51 o Camboya.52

Las mujeres sufren un impacto desproporcionado por 
el excesivo uso de la prisión preventiva para delitos 
relacionados con drogas. Según datos recogidos por 
WOLA, en muchos países en América Latina el por-
centaje de mujeres encarceladas en situación de pri-
sión preventiva excede el de hombres (59.4% versus 
44.3% en Argentina, 53.5% versus 33.8% en México)53. 
En Camboya, cerca de la mitad de las mujeres emba-
razadas o que acaban de ser madres y se encuentran 
en prisión, están en situación de prisión preventiva54. 
La mayoría de las mujeres detenidas a la espera de jui-
cio en el Sudeste Asiático lo están por delitos relacio-
nados con drogas55, en un porcentaje mucho mayor 
que el de hombres en esta misma condición56. 

Para muchas mujeres, la preferencia del sistema de 
justicia penal por la prisión preventiva en casos de 
drogas se ve exacerbada por la pobreza. La mayoría 
de las mujeres acusadas por delitos relacionados con 
drogas se ven de pronto sin recursos, aisladas de sus 
familias, parejas y redes de apoyo, sin representación 
legal, e incapaces de costear el pago de la fianza57. 
En muchos casos, las mujeres en situación de prisión 
preventiva no son conscientes de su derecho a obte-
ner libertad bajo fianza, o de acceder a asistencia y 
representación legal58. Además de restringir la prisión 
provisional a casos excepcionales, los Estados deben 
abordar el impacto de la pobreza en términos de 

género, brindando a las mujeres que enfrentan una 
situación de prisión preventiva la asesoría y apoyo le-
gales adecuados.

Medidas no privativas de la libertad con 
perspectiva de género 
El objetivo fundamental de las medidas no privativas 
de la libertad es facilitar la reintegración social de una 
persona involucrada con la justicia penal, al mismo 
tiempo que se evita recurrir a la prisión59. Pero con 
frecuencia las medidas no privativas de la libertad que 
no atienden criterios de género resultan inadecuadas, 
porque no abordan las causas que llevan a las mujeres 
a incurrir en actividades ilegales, y porque las muje-
res pobres o marginalizadas pueden no ser capaces 
de costear multas o fianzas, ni tienen acceso a una 
vivienda60. En algunos casos, las condiciones estipula-
das en las medidas no privativas de la libertad no son 
compatibles con las cargas asumidas por las mujeres 
que son cuidadoras y fuentes de ingreso familiar61.

Pese a ello, la mayoría de los países ha incumplido con 
el compromiso de incluir en su legislación alternati-
vas a la prisión concebidas específicamente para a las 
mujeres, tal como se comprometieron a hacer en la 
Regla de Bangkok 57. Donde existen alternativas a la 
prisión sensibles al género, éstas tienden a enfocar-
se en los papeles tradicionales de las mujeres como 
madres y cuidadoras. Una encuesta reciente llevada 
a cabo por el bufete legal Linklaters por encargo de 
Penal Reform International y el IDPC en 18 jurisdiccio-
nes, mostraba que, con la excepción de Costa Rica, los 
únicos elementos específicos de género considerados 
en estos instrumentos eran el embarazo y la crianza 
de niñes. A través de reformas legales o decisiones 
judiciales, Brasil, Camboya y México han introducido 
recientemente dispositivos específicos de género que 
se proponen reducir el número de mujeres en prisión, 
pero estas reformas aún no han resultado en cambios 
tangibles62.

Aunque deben priorizarse las medidas no privativas 
de la libertad para madres y cuidadoras, los enfoques 
sensibles al género en las alternativas a la prisión 
deberían considerar todo el rango de factores espe-
cíficos que ponen a las mujeres en contacto con la 
economía ilegal de las drogas. Por ejemplo, el Centro 
para Determinación de Sentencias Alternativas y Ser-
vicios de Empleo en la Ciudad de Nueva York, deriva 
a las mujeres hacia servicios diseñados para “abordar 
traumas del pasado y reducir conductas asociadas con 
actividades criminales” mediante consejería, servicios 
psiquiátricos, orientación vocacional, y derivación 
a servicios de capacitación laboral, educación para 
adultos, tratamiento para el uso de drogas, asistencia 
legal, y otros63. 
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3.2. Leyes de drogas que socavan la obligación de considerar circunstancias atenuantes 

Regla de Bangkok 61

Al condenar a las delincuentes, los tribunales tendrán la facultad de examinar atenuantes, como la ausencia 
de historial penal y la levedad relativa y el carácter de su comportamiento delictivo, teniendo en cuenta las 
responsabilidades maternas de las interesadas y sus antecedentes característicos.

Con la Regla 61, los países se comprometieron a permitir 
que los tribunales pudiesen considerar factores atenuan-
tes en el proceso de dictar sentencias judiciales para mu-
jeres. Según la ONUDD, los factores atenuantes específi-
cos de género deberían incluir el haber experimentado 
situaciones de violencia o abuso físico o sexual, el haber 
estado sujeta a manipulación sistemática, situaciones 
extremas de pobreza, necesidades de salud mental, y 
drogodependencia64. Los Estados también deberían con-
siderar la introducción de circunstancias atenuantes en 
función de discapacidades, identidad de género, y para 
mujeres que pertenecen a minorías raciales y étnicas, in-
cluyendo mujeres indígenas.

“A nivel mundial, un gran número de mujeres in-
fractoras son encarceladas por delitos menores 
relacionados con drogas, a menudo como resul-
tado de manipulación, coerción y pobreza”.
ONUDD, Comentario sobre las Reglas de Bangkok

Dependiendo de la legislación nacional, la considera-
ción de circunstancias atenuantes en la determinación 

de sentencias puede tener una amplia variedad de 
consecuencias, desde eliminar por completo la res-
ponsabilidad penal por ciertas acciones, hasta impo-
ner sanciones no privativas de la libertad en lugar del 
encarcelamiento, o reducir la duración de la sentencia 
de prisión.

Sin embargo, las leyes punitivas de drogas han so-
cavado una vez tras otra la aplicación de esta regla. 
Muchas leyes de drogas contemplan la imposición 
obligatoria de sentencias mínimas de prisión de larga 
duración para delitos de drogas de poca entidad, in-
cluyendo la posesión y consumo de estas sustancias, 
sin considerar circunstancia atenuante alguna. Por 
ejemplo, en Myanmar la sentencia mínima correspon-
diente a cualquier delito relacionado con drogas es de 
cinco años en prisión65; en las Filipinas, la pena normal 
para un delito relacionado con drogas oscila entre 12 
y 20 años en prisión66; en el Perú, la sanción mínima 
contemplada para delitos relacionados con drogas 
puede ser de hasta 25 años de cárcel67. Las sentencias 
de prisión impuestas como resultado de estas leyes 

El equipo de la ONU da un curso de alfabetización en la prisión de Kakwangura en Butembo, República Democrática del Congo.
Crédito: MONUSCO, Jutin Vugu Vugu| Flickr Monusco| CC BY-SA 2.0



11

3.2. Leyes de drogas que socavan la obligación de considerar circunstancias atenuantes no pueden reducirse en ningún caso, ignorando así las 
circunstancias particulares y antecedentes de las mu-
jeres halladas culpables, incluso en casos de coerción, 
abuso doméstico o dependencia de drogas. 

Por consiguiente, las sentencias mínimas de prisión 
para delitos relacionados con drogas son un impor-
tante factor que ha contribuido al encarcelamiento 
masivo de mujeres68. Estas sentencias tienen un im-
pacto particular sobre comunidades marginalizadas 
debido a su raza y etnicidad69 así como sobre las mu-
jeres, ya que éstas tienden a involucrarse en activida-
des de drogas que, aunque son de bajo nivel, son cas-
tigadas severamente debido a las sentencias mínimas 
obligatorias70. La evidencia muestra que las senten-
cias mínimas obligatorias no son efectivas para disua-
dir la delincuencia – por ejemplo, cuando el estado 
de Rhode Island en los EE.UU. eliminó las sentencias 
obligatorias para delitos relacionados con drogas, se 
redujeron los índices tanto de delincuencia como de 
población carcelaria71.

En muchos casos, las sentencias mínimas obligato-
rias únicamente permiten a la judicatura considerar 
la cantidad y tipo de drogas a la hora decidir la dura-
ción de una condena. Tales leyes son inherentemente 
injustas, en tanto establecen sanciones penales com-
pletamente desconectadas de las circunstancias par-
ticulares y la historia de cada persona. Se trata de una 
respuesta simplista ante una realidad compleja. 

La obligación de tomar en cuenta las circunstancias 
personales de las mujeres al determinar las senten-
cias también se ve socavada por las leyes de drogas 
que excluyen automáticamente  a todas las personas 
condenadas por delitos de drogas de beneficios admi-
nistrativos y judiciales que podrían reducir la duración 
de sus períodos de prisión, como la libertad anticipa-
da72, la libertad bajo palabra, o el derecho a apelar 
la sentencia o a solicitar indulto73. Un ejemplo claro 
de ello ha sido la arbitraria exclusión, en algunas ju-
risdicciones, de personas condenadas por delitos de 
drogas de mecanismos adoptados para reducir el ha-
cinamiento en las prisiones como consecuencia de la 
crisis de COVID-19 (ver Recuadro 3).

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) ha 
exhortado la eliminación de las sentencias mínimas 
obligatorias74, y el Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos ha declarado que éstas tienen “mucha mayor 
probabilidad” de ser extremadamente despropor-
cionadas75. A nivel nacional, regímenes de sentencia 
mínima obligatoria han sido declarados inconstitu-
cionales en países como India, Sudáfrica, Sri Lanka o 
Papúa Nueva Guinea76. 

Los retos sin precedentes impuestos por el CO-
VID-19 han llevado a muchos gobiernos a tomar 
medidas excepcionales para descongestionar las 
prisiones. En una declaración conjunta, ONUDD, 
OMS, ACNUDH y ONUSIDA exhortaron a los go-
biernos para que “consideren limitar la privación 
de la libertad, incluyendo la prisión preventiva, a 
una medida excepcional, particularmente dada 
la situación de hacinamiento de las prisiones, y 
redoblen esfuerzos para recurrir a medidas no 
privativas de la libertad” con “consideración es-
pecífica hacia mujeres y menores”77. Más aún: 
la ONUDD alentaba la adopción de “mecanismos 
de excarcelación” para “prisioneros para quie-
nes el COVID-19 suponga riesgos particulares, 
… incluyendo a mujeres embarazadas, mujeres 
con menores dependientes… y quienes han sido 
sentenciados por delitos menores”78. 

Un estudio conducido por Harm Reduction Inter-
national mostraba que entre marzo y junio de 
2020, 109 países y territorios habían adoptado 
medidas tendientes a la descongestión de pri-
siones orientadas a contener el riesgo de trans-
misión del COVID-19 en estos establecimientos. 
Ello incluía la liberación anticipada, a menudo a 
través de la conmutación de sentencias, indul-
tos, derivaciones a arresto domiciliario, y otor-
gamiento de libertad bajo fianza o palabra. La 
nota negativa consistía en que al menos 28 paí-
ses explícitamente excluían de estas medidas a 
personas encarceladas por algunos delitos rela-
cionados con drogas. 

Las mujeres privadas de su libertad sólo fueron 
explícitamente priorizadas para medidas de des-
congestión de establecimientos penales en un 
20% de estos países. Ejemplos de países que 
emprendieron iniciativas específicamente diri-
gidas a mujeres incluyen al Reino Unido, Ruan-
da y Zimbabue, los cuales se comprometieron 
a excarcelar a las mujeres detenidas junto con 
sus hijes79. (Es digno de mención que en el Reino 
Unido, hacia junio de 2020 ,únicamente habían 
sido puestas en libertad 16 de las 70 mujeres 
que estaban siendo consideradas para este be-
neficio)77. Estas medidas siguen siendo excepcio-
nales, y distan de ser adecuadas para abordar el 
actual hacinamiento en las prisiones, así como 
los riesgos de salud para las mujeres privadas de 
su libertad derivadas del hacinamiento.

Recuadro 3  Mujeres y excarcelaciones 
en tiempos del COVID-19
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Un enfoque a los factores atenuantes 
con perspectiva de género
Una encuesta realizada en 18 jurisdicciones por 
Linklaters, por encargo de Penal Reform Internatio-
nal y el IDPC, mostraba que muy pocos sistemas le-
gales contemplan explícitamente factores atenuan-
tes específicos para mujeres81. Donde éstos existen, 
tienden a enfocarse en circunstancias vinculadas al 
papel que las mujeres cumplen como madres y cui-
dadoras; tal es el caso en Alemania (para mujeres 
embarazadas)82 y en Rusia (para mujeres embaraza-
das, o con hijes pequeños). 

Un enfoque verdaderamente sensible al género ha-
cia factores atenuantes debería abandonar la omi-
sión formal del género al determinar las sentencias. 
En su lugar, deberían tenerse en cuenta las causas y 
motivos singulares que llevan a las mujeres a partici-
par en actividades ilegales relacionadas con drogas, 
y las consecuencias de su encarcelamiento83. Estos 
factores deben incluir: antecedentes de violencia de 
género, participación en actividades ilegales de dro-
gas bajo coerción o influencia de un cónyuge o fami-
liar, antecedentes de dependencia a las drogas y/o 
de cuestiones de salud mental, y participación en la 
economía ilegal drogas con el fin de sufragar sus res-
ponsabilidades de crianza. 
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3.3. Leyes de drogas que socavan la provisión de tratamientos de drogas con perspectiva de género

Regla de Bangkok  15

Los servicios sanitarios de las prisiones deberán suministrar o facilitar programas de tratamiento especiali-
zado para las consumidoras de drogas, teniendo en cuenta su posible victimización anterior, las necesidades 
especiales de las mujeres embarazadas y las mujeres con hijes y la diversidad de sus respectivos contextos 
culturales.

Regla de Bangkok  62

Se deberá mejorar la prestación de servicios comunitarios de tratamiento del consumo de drogas en que 
se tengan presentes las cuestiones de género, habilitados para el tratamiento de los traumas y destinados 
exclusivamente a las mujeres, así como el acceso de estas a dicho tratamiento, a efectos de la prevención 
del delito y de la adopción de medidas alternativas a la condena.

El uso de drogas es muy común en las prisiones de 
todo el mundo. La ONUDD estima que una de cada 
tres personas encarceladas en todo el mundo ha usa-
do drogas mientras estaba privada de su libertad84, al 
mismo tiempo que una gran proporción de las muje-
res que entran en contacto con el sistema de justicia 
penal tiene antecedentes de uso de drogas y, en algu-
nos casos, de dependencia85. Según la ONU, se estima 
que el 50% de las mujeres encarceladas han experi-
mentado dependencia a las drogas en el año previo a 
su encarcelamiento, en contraposición al 30% de los 
varones en la misma situación86. En países como Ca-
nadá, el consumo de drogas inyectables es una ocu-
rrencia frecuente entre las mujeres encarceladas, a 
menudo compartiendo el equipo de inyección87. 

Las mujeres privadas de su libertad también son más 
vulnerables que los hombres a daños a la salud, inclu-
yendo daños relacionados con las drogas. La inyección 
con drogas en condiciones precarias y antihigiénicas 
puede presentar un alto riesgo de infección por VIH 
y hepatitis C, así como de sobredosis88, mientras que 
compartir implementos para fumar resulta particular-
mente riesgoso para la transmisión de virus como el 
COVID-19. La investigación muestra que en algunos 
casos existe una fuerte conexión entre salud mental y 
consumo de drogas entre mujeres en prisión, en oca-
siones debido a traumas y abusos anteriores89. Para 
algunas mujeres, el estigma, la violencia estructural 
y sentimientos internalizados de vergüenza asociada 
con romper expectativas patriarcales, pueden ope-
rar como factores que impulsan el uso de drogas90, al 

Distribución de materiales de reducción de daños
Crédito: World Bank Photo Collection| Flickr Worldbank | CC BY-NC-ND 2.0
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mismo tiempo que como barreras para acceder a ser-
vicios referidos a drogas. Por consiguiente, la provi-
sión en prisiones de servicios sensibles al género para 
el tratamiento de la dependencia a drogas y para la 
reducción de daños debe ser una prioridad. 

Ello es reconocido tanto en las Reglas de Bangkok 15 
y 62, como en el Documento Final de la Sesión Espe-
cial de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
de 2016 (“UNGASS”, por sus siglas en inglés) sobre 
drogas, en el cual los Estados se comprometieron a 
asegurar el acceso a intervenciones orientadas a “re-
ducir al mínimo las consecuencias adversas del uso 
indebido de drogas para la sociedad y la salud públi-
ca, entre ellas, cuando proceda, programas de terapia 
asistida por medicación, programas relacionados con 
el equipo de inyección” en prisiones y otros entornos 
de internamiento91. Los Estados que incumplen con la 
obligación de proporcionar estas intervenciones en 
prisiones violan el derecho a la salud de las personas 
encarceladas y, en ciertas circunstancias, el derecho 
de estas personas a la vida y a estar libres de torturas 
y maltratos92. Estos Estados también violan el princi-
pio de equivalencia en la atención a la salud, el cual 
estipula que las mujeres en custodia deben recibir los 
mismos servicios de salud que en la comunidad, y ga-
rantizan la continuidad de la atención de salud entre 
la comunidad y las prisiones, lo cual es considerado 
por la OMS como un “componente fundamental de 
los esfuerzos exitosos por ampliar el tratamiento”93.

Ello no obstante, históricamente los enfoques puniti-
vos hacia el uso de drogas han supuesto que los servi-
cios para reducción de daños estén menos disponibles 
en las prisiones que en la comunidad94, y los servicios 
de tratamiento para rehabilitación del uso de drogas 
en prisiones se basan mayormente en la abstinencia. 
Según datos reportados por Harm Reduction Interna-
tional, para el año 2020 había 84 países en todo el 
mundo que operaban al menos un programa de te-
rapia con agonistas opioides (OAT) en la comunidad, 
pero solamente 59 lo ofrecían en al menos una de sus 
prisiones95. Los programas para intercambio de agujas 
y jeringas estaban disponibles en la comunidad en 87 
países, pero únicamente 10 países operaban al menos 
un programa en un entorno carcelario96.

Donde existen, los servicios para reducción de daños 
y el tratamiento de drogas en las prisiones están en 
la mayoría de los casos únicamente disponibles para 
varones, y son diseñados, implementados y evaluados 
sin la participación de mujeres97. Ello resulta proble-
mático porque el uso de drogas de las mujeres es dis-
tinto al de los varones y responde a distintas causas, 
y también porque ellas enfrentan diferentes obstácu-
los para acceder a servicios de salud y de drogas. Un 
análisis de los servicios para tratamiento referido a 

drogas en los sistemas carcelarios en el Sudeste Asiá-
tico mostraba que, donde se habían implementado 
servicios de drogas en la región, éstos eran neutrales 
en términos de género, y a la práctica enfocados en 
los varones98. 

Bajo la Regla de Bangkok 15, los Estados se comprome-
tieron a ofrecer a las mujeres en prisión la posibilidad 
de recibir tratamiento de drogas voluntario y basado 
en evidencia, así como servicios para reducción de da-
ños99. Estos servicios deberían ser integrados dentro de 
programas específicos de género que se enfoquen en 
abordar el trauma y las cuestiones de salud mental, y 
que promuevan la educación y los servicios de búsque-
da de empleo y de vivienda tras la puesta en libertad, 
entre otros aspectos. Para abordar el estigma asociado 
al uso de drogas100, las prisiones deben establecer ser-
vicios de fácil acceso, discretos y flexibles. 

Pese a que los Estados tienen la obligación de brin-
dar tales servicios, es importante recordar que los en-
tornos penitenciarios no son un espacio óptimo para 
brindar servicios integrados para tratamiento referido 
a drogas ni de reducción de daños, del mismo modo 
que tampoco son el mejor entorno para brindar aten-
ción de salud mental y otros servicios de apoyo. Los 
entornos penitenciarios pueden socavar las interven-
ciones que buscan abordar el estigma (incluyendo el 
auto-estigma), así como otros factores asociados con 
la drogodependencia, incluyendo experiencias de 
opresión, exclusión o violencia doméstica. Ello resalta 
la necesidad de brindar alternativas a la prisión para 
mujeres con antecedentes de uso de drogas.

El tratamiento obligatorio como parte de 
las medidas no privativas de la libertad 
En la Regla de Bangkok 62, los Estados se comprome-
tieron a brindar programas de tratamiento sensibles 
al género, habilitados para el tratamiento de traumas, 
y exclusivos para mujeres, en la comunidad y dentro 
del contexto de alternativas a la prisión. En tal senti-
do, las Reglas de Bangkok están en claro conflicto con 
medidas no privativas de la libertad que obligan a las 
mujeres a empezar un tratamiento de drogas, o en las 
cuales se ofrece el tratamiento de drogas como la úni-
ca alternativa posible al encarcelamiento. 

En tanto que una intervención médica no consentida, 
el tratamiento obligatorio referido a drogas es inhe-
rentemente degradante, y viola los derechos a la sa-
lud101 y a la integridad corporal. Una revisión de estu-
dios cuantitativos sobre la efectividad de tratamientos 
obligatorios referidos a drogas muestra que éstos no 
producen mejores resultados en comparación con el 
tratamiento voluntario, y algunos estudios sugieren 
consecuencias dañinas asociadas con esta práctica102. 
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Para que un tratamiento referido a drogas sea sensi-
ble al género y habilitado para el tratamiento de trau-
mas, tiene que ser voluntario y no condicionado. El 
tratamiento referido a drogas que se ofrece como la 
única alternativa posible al encarcelamiento no es ge-
nuinamente voluntario; lo mismo ocurre con el trata-
miento que se puede convertir en un nuevo procesa-
miento judicial o encarcelamiento si el cliente no llega 
a cumplirlo, o si empieza a usar drogas otra vez103. Las 
medidas no privativas de la libertad que contemplan 
tratamiento obligatorio o mediante coerción varían 

dependiendo del entorno legal, desde tribunales de 
drogas104 hasta la suspensión de la sentencia si se ini-
cia el tratamiento105. Igualmente, la forma que asume 
el tratamiento variará de país a país. Estados como 
Suecia106, Puerto Rico107, México108 o Rusia109 dispo-
nen que las personas emprendan programas basados 
en la abstinencia o, en algunos casos, se los ordenan, 
sin que las clientes tengan la oportunidad de elegir el 
tratamiento que mejor se adapta a sus necesidades. 
En muchos casos, el tratamiento propuesto carece de 
un enfoque sensible al género110. 
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3.4 Considerando las necesidades especiales de mujeres embarazadas, y de mujeres con hijes

Regla de Bangkok 4
En la medida de lo posible, las mujeres serán enviadas a cárceles cercanas a su hogar o sus centros de reha-
bilitación social, teniendo presentes sus responsabilidades de cuidado de los niñes, así como sus preferen-
cias y la disponibilidad de programas y servicios apropiados.

Regla de Bangkok 15
Los servicios sanitarios de las prisiones deberán suministrar o facilitar programas de tratamiento espe-
cializado para las consumidoras de drogas, teniendo en cuenta su posible victimización anterior, las nece-
sidades especiales de las mujeres embarazadas y las mujeres con hijes y la diversidad de sus respectivos 
contextos culturales.

Regla de Bangkok 64
Cuando sea posible y apropiado se preferirá imponer sentencias no privativas de la libertad a las embara-
zadas y las mujeres que tengan hijes a cargo, y se estudiará imponer sentencias privativas de la libertad si 
el delito es grave o violento o si la mujer representa un peligro permanente, pero teniendo presentes los 
intereses superiores de los hijes y velando por que se adopten disposiciones apropiadas para el cuidado de 
esos hijes.

La mayoría de las mujeres en prisión son madres. Se-
gún una encuesta realizada en ocho países de América 
Latina por encargo del Banco Interamericano de De-
sarrollo, el 87% de las mujeres en prisión tenían hijes, 
en contraposición al 78% de los hombres111. La tasa de 
mujeres encarceladas con niñes era del 90% en Chile 
(2015)112, 90% en Colombia (2017) y 70% en Panamá113. 
Esta realidad también se extiende a las mujeres deteni-
das por delitos relacionados con drogas. En Colombia, 
más del 90% de las mujeres encarceladas por un delito 
de drogas entre los años 2010 y 2014 eran madres114. Lo 
mismo aplica a Tailandia, donde en 2014 más del 80% 
de las mujeres en prisión estaban encarceladas por de-
litos de drogas, y más del 80% de ellas eran madres115. 
En España, en 2013 aproximadamente el 70% de las 

mujeres en prisión tenían niñes, con un promedio de 
2.7 hijes por mujer, duplicando el promedio nacional 
de 1.3 niñes por mujer116.

Una proporción significativa de mujeres encarceladas 
son madres solteras, y al momento de la detención ellas 
son las principales cuidadoras de sus hijes. Por ejemplo, 
en Costa Rica, un informe publicado en 2012 mostraba 
que el 93% de las mujeres detenidas por introducir dro-
gas de contrabando en la prisión eran madres solteras 
– una realidad que llevó a reformar las leyes de drogas 
con una perspectiva de género117. Según una investiga-
ción reciente, entre 1.5 y 2 millones de niñes en Améri-
ca Latina tienen un progenitor en prisión118. 

Protesta #FreeOurMamas frente a la prisión de Riverside en Filadelfia, EE.UU., el 15 de mayo de 2020
Crédito: Joe Piette| Flickr joepiette2| CC BY-NC-SA 2.0
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Cuando la persona principal a cargo de la crianza está 
encarcelada, se perturban todos los aspectos de la vida 
de un menor, desde su relación con miembros de la fa-
milia y amigos, hasta el lugar donde viven119. Ello puede 
incluir separación traumática, pérdida de ingresos y difi-
cultades en la escuela, entre muchos otros aspectos120. 
La detención de la madre es particularmente dañina. 
En 2010, la psicóloga brasileña Claudia Stella concluyó 
que cuando un padre está en prisión, la mayoría de ni-
ñes siguen siendo criados por sus madres, pero cuando 
la madre es encarcelada sólo el 10% permanece bajo el 
cuidado de sus padres121. En el Reino Unido, se estima-
ba que el 66% de las mujeres en la prisión eran madres 
de hijes menores de 18 años de edad, pero sólo el 5% 
de niñes permanecían en sus propias casas cuando su 
madre era sentenciada a prisión122. 

Otros aspectos dañinos de detener a una madre in-
cluyen la separación permanente de niñes de madres 
enviadas a prisiones muy alejadas de su domicilio habi-
tual, y el hecho de que aproximadamente 19,000 me-
nores en todo el mundo viven en las prisiones con sus 
madres123, en entornos que claramente no son adecua-
dos para satisfacer sus necesidades específicas.

Las mujeres embarazadas también enfrentan una se-
rie de daños específicos mientras están encarceladas, 
como la falta de acceso a servicios clave de atención 
de salud, incluyendo atención e información prenatal; 
servicios referidos a drogas adaptados a sus necesi-
dades; períodos de descanso adicional durante el día; 
y acceso limitado o nulo a agua potable, alimentos 
nutritivos o medicinas necesarias para mujeres em-
barazadas o lactantes (por ejemplo, suplementos de 
hierro, calcio, ácido fólico, vitaminas prenatales, fru-
tas y verduras extra)124. En algunos países, las mujeres 
embarazadas pueden enfrentar graves abusos a los 
derechos humanos, incluyendo ser esposadas a una 
cama durante controles prenatales e incluso durante 
el alumbramiento, lo cual ha sido documentado en 
países como los EE.UU.125 

En respuesta a esta realidad, las Reglas de Bangkok con-
tienen a lo largo del documento una serie de disposi-
ciones, así como una sección aparte sobre mujeres em-
barazadas, lactantes y quienes tienen niñes en prisión 
(Reglas 48 a 52). Éstas son algunas de las más relevantes:
• El compromiso de asignar a mujeres privadas de su 

libertad a lugares de detención cercanos a sus do-
micilios, tomando en cuenta sus responsabilidades 
de crianza, y sus preferencias (Regla 4).

• El compromiso a brindar tratamiento de drogas es-
pecializado para mujeres embarazadas y mujeres 
con niñes (Regla 15).

• La prohibición del confinamiento solitario o del im-
pedimento de contacto con la familia para mujeres 
embarazadas, mujeres con hijes infantes, y madres 
lactantes (Regla 22).

• El compromiso de preferir alternativas a la prisión 
para mujeres embarazadas, o para mujeres con ni-
ñes bajo su cuidado, y considerando “imponer sen-
tencias privativas de la libertad si el delito es grave o 
violento o si la mujer representa un peligro perma-
nente” (Regla 64).  

La Regla de Bangkok 64 también es respaldada por 
instituciones e instrumentos regionales y globales de 
derechos humanos, desde el Consejo de Derechos 
Humanos hasta la Declaración Africana sobre los De-
rechos y el Bienestar de los Niñes126. Ello debe leerse a 
la luz del Artículo 3 de la Convención sobre el Derecho 
de los Niñes, el cual estipula que se considere en todo 
momento los mejores intereses de los niñes127. 

“Las cárceles no están diseñadas para las mujeres 
embarazadas y para las mujeres con niñes peque-
ños. Debe hacerse todo esfuerzo que sea necesa-
rio para mantener a esas mujeres fuera de la cár-
cel, cuando sea posible y apropiado, teniendo en 
cuenta la gravedad del delito cometido y el riesgo 
para la sociedad”. 
ONUDD. Comentario a las Reglas de Bangkok

La consideración automática de cualquier infracción 
relacionada con drogas como un delito grave que su-
pone una amenaza general a la sociedad implica que 
las mujeres embarazadas, y aquellas con niñes peque-
ños bajo su cuidado, son frecuentemente encarcela-
das sin importar la gravedad de su participación en 
el delito, ni sus circunstancias personales. En países 
como el Perú, toda persona declarada culpable por 
delitos relacionados con drogas –incluyendo a ma-
dres– están también excluidas de los beneficios car-
celarios, incluyendo alternativas a la prisión128. Más 
aún: un estudio reciente sobre arresto domiciliario en 
América Latina mostró que en países como el Perú, 
México o Ecuador, las alternativas a la prisión como 
el arresto domiciliario sólo son disponibles para ma-
dres antes de la sentencia, pero no después de ésta129. 
En Camboya, donde la mayoría de las mujeres se en-
cuentran encarceladas por delitos relacionados con 
drogas, los niñes pueden acompañar a sus madres en 
prisión hasta los 3 años de edad; en febrero de 2019, 
las prisiones en Camboya albergaban a 170 madres 
con sus hijes, y a 51 mujeres embarazadas130.

Existe una escasez generalizada de información dis-
ponible respecto a la situación de mujeres embara-
zadas, lactantes y en situación de postparto131. Ello 
es especialmente preocupante considerando la si-
tuación generalizada de hacinamiento, condiciones 
insalubres y de abuso en las prisiones a lo largo de 
América Latina y el Sudeste Asiático, lo cual sugiere 
que en muchos casos sus necesidades no son atendi-
das adecuadamente.
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3.5 Leyes de drogas que socavan el compromiso de apoyar a las mujeres tras su liberación

Regla de Bangkok 45
Las autoridades penitenciarias brindarán en la mayor medida posible a las reclusas opciones como la visita 
al hogar, prisiones abiertas, albergues de transición y programas y servicios de base comunitaria, a fin de 
facilitar a su paso de la cárcel a la libertad, reducir la estigmatización y restablecer lo antes posible su con-
tacto con sus familiares.

Regla de Bangkok 46
Las autoridades penitenciarias, en cooperación con los servicios de libertad condicional y de asistencia so-
cial, los grupos comunitarios locales y las organizaciones no gubernamentales, elaborarán y ejecutarán pro-
gramas de reinserción amplios para el período anterior y posterior a la puesta en libertad, en los que se 
tengan en cuenta las necesidades específicas de las mujeres.

Regla de Bangkok 55
Se examinarán los servicios de atención anteriores y posteriores a la puesta en libertad, a fin de garantizar 
que resulten apropiados y accesibles para las reclusas indígenas y las pertenecientes a determinados grupos 
étnicos y raciales, en consulta con los grupos correspondientes.

Regla de Bangkok 63

Al adoptarse decisiones relativas a la puesta en libertad condicional anticipada se tendrán en cuenta favora-
blemente las responsabilidades maternas de las reclusas y sus necesidades específicas de reinserción social.

Las mujeres enfrentan considerables obstáculos para 
reconstruir sus vidas al salir de la prisión. La vasta ma-
yoría de mujeres privadas de su libertad ya estaban 
viviendo en situaciones de vulnerabilidad al ingresar 
al sistema de justicia penal. Al ser liberadas, estas si-
tuaciones únicamente se exacerban132. Las mujeres 
que son declaradas culpables de delitos relacionados 
con drogas o que tienen antecedentes de consumo de 

drogas a menudo enfrentan retos adicionales, debido 
a la exclusión de carácter formal o informal de los ser-
vicios sociales, así como al estigma social derivado de 
haber roto los roles tradicionalmente asignados a las 
mujeres133.

La Regla de Bangkok 45 reconoce la importancia de 
brindar a las mujeres el espacio para reconectarse con 
sus familias y comunidades antes de ser puestas en 

Reunión de Metzineres, Entornos de cobijo para mujeres que usan drogas sobreviviendo violencias
Crédito: Fotomovimiento | Flickr acampadabcnfoto | CC BY-NC-ND 2.0 Credit: Joe Pie
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libertad134. La excarcelación gradual a través de per-
misos para visitar a su familia, prisiones abiertas, y 
programas de base comunitaria (Regla 45), así como 
a través de la “libertad condicional anticipada” (Re-
gla 63), también resulta útil para asegurar el bienes-
tar básico y la estabilidad en la vida – en situaciones 
como encontrar alojamiento y empleo. 

Las Reglas de Bangkok 46, 55 y 63 resaltan la obliga-
ción de las autoridades de proporcionar activamente 
servicios “integrales” y “sensibles al género” para el 
período post-liberación, que tomen en cuenta las ne-
cesidades específicas de las mujeres. Tales servicios 
comprenden desde el apoyo más básico y urgente, 
como proporcionar a las mujeres documentos oficia-
les de identificación (una necesidad especialmente 
apremiante para mujeres con un estatus migratorio 
incierto135 y para algunas mujeres trans136), hasta ser-
vicios más complejos y de largo aliento, como apoyar 
el acceso a vivienda, educación y empleo.

Accediendo a beneficios de programas 
sociales
Las leyes y políticas que bloquean el acceso de per-
sonas condenadas por delitos de drogas, o que usan 
drogas, a beneficios de programas sociales, incluyen-
do el acceso crítico a vivienda, empleo o educación, 
socavan los compromisos establecidos en las Reglas 
de Bangkok. 

La falta de vivienda segura y estable puede tener un 
impacto devastador en la vida de una persona; es 
un factor clave para predecir el desempleo, riesgos 
de salud como una mayor prevalencia del VIH; y de 
conductas de riesgo como compartir equipos para la 
inyección de drogas137. Ello no obstante, la Oficina de 
Vivienda Social de los EE.UU. excluía a personas invo-
lucradas en actividades referidas a drogas, incluyendo 
a personas con antecedentes de uso de drogas, del ac-
ceso a vivienda social, a través tanto del rechazo a sus 
solicitudes como del desalojo posterior138. En 2018, 
en Nueva Gales del Sur, Australia, se impuso una pro-
hibición hacia personas condenadas por delitos de 
“tráfico o elaboración de drogas” respecto al acceso 
a viviendas sociales139. Más allá de estos ejemplos de 
carácter formal, la exclusión informal perpetrada por 
propietarios privados y autoridades públicas proba-
blemente existe en muchos países.

Considerando beneficios aparte de la vivienda, algu-
nos países también restringen el acceso al apoyo esta-
tal para personas que han sido condenadas por delitos 
relacionados con drogas, o personas que usan drogas. 
En varios estados de los EE.UU., las personas que son 
encontradas culpables por delitos de drogas tienen 
acceso limitado a beneficios sociales, incluyendo asis-
tencia financiera para familias y cupones para adquirir 

alimentos143; esta medida tiene un impacto especial 
sobre las mujeres, quienes son las beneficiarias más 
comunes de estos programas de apoyo financiero. 
También se han utilizado pruebas para detectar el uso 
de drogas en los beneficiarios de servicios sociales en 
Nueva Zelanda, y esta medida ha sido propuesta asi-
mismo en Australia144. Aunque éstos son ejemplos de 
carácter formal, es probable que la exclusión informal 
sea mucho más amplia. En cualquier caso, estas polí-
ticas discriminatorias no son compatibles con el com-
promiso de brindar apoyo integral a mujeres que han 
sido condenadas por delitos de drogas.

Superando las barreras creadas por los 
antecedentes penales
Finalmente, los antecedentes penales actúan como 
una barrera para encontrar empleo, dado que las mu-
jeres liberadas de prisión se encuentran atrapadas 
en un ciclo de exclusión social y marginalización que 
las hace más vulnerables a participar en actividades 

Sólo unos cuantos países han establecido me-
canismos para facilitar la reintegración social 
de mujeres que han estado encarceladas. Costa 
Rica es una notable excepción. En 2014, este 
país estableció una red interinstitucional orien-
tada a apoyar a las mujeres que habían esta-
do encarceladas, o que se habían beneficiado 
de una alternativa al encarcelamiento, con un 
amplio espectro de servicios sociales y de sa-
lud, incluyendo la búsqueda de empleo y apoyo 
para la crianza de hijes140. Aunque esta red se 
encuentra ahora menos activa que lo que ha-
bía estado inicialmente, se trata de un ejemplo 
interesante de cómo las mujeres pueden ser 
empoderadas y respaldadas para obtener inde-
pendencia económica y tomar decisiones que 
afectan sus vidas. 

En la mayoría de los países, la ausencia de pro-
gramas operados por el gobierno a nivel de la 
comunidad ha alentado a las ONG y grupos afec-
tados a llenar este vacío. En Kenia, el programa 
Clean Start (Nuevo Comienzo) ayuda a mujeres 
que han estado encarceladas  a volver a levan-
tar cabeza al ofrecerles conocimientos prácticos, 
educación y capacitación vocacional, oportu-
nidades de empleo, y apoyo de pares141. En Ar-
gentina, la ONG ACIFaD apoya a los familiares 
de personas encarceladas, facilitando grupos y 
redes de apoyo142. 

Recuadro 4  Programas para la  
reintegración social con una  
perspectiva de género
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ilegales que antes del encarcelamiento145. Diversas 
iniciativas positivas –que siguen siendo la excepción 
antes que la norma– se han concentrado en reducir 
barreras al empleo creadas por los antecedentes pe-
nales. En Costa Rica, por ejemplo, la Ley 9361, pro-
mulgada en enero de 2017, reformó el registro judi-
cial para permitir que los antecedentes penales sean 
eliminados o reducidos para infractores no violen-
tos en situación de vulnerabilidad – descripción que 

corresponde a la mayoría de mujeres encarceladas 
por delitos relacionados con drogas146. Otro ejemplo 
de carácter más local es la estrategia “Ban the box” 
(Proscribe el recuadro) o “Fair chance” (Oportunidad 
justa) en los EE.UU., donde más de 100 jurisdicciones 
han cambiado sus leyes para limitar preguntas sobre 
antecedentes penales como parte de procesos de so-
licitud de empleo147. 
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3.6 Leyes de drogas que socavan los derechos de las mujeres extranjeras privadas de su libertad

Regla de Bangkok 53.1

Cuando existan acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes, se estudiará la posibilidad de trasladar lo 
antes posible a las reclusas extranjeras no residentes a su país de origen, en particular si tienen hijes en él, 
y en caso de que las interesadas lo soliciten o consientan informadamente en ello.

Muchas mujeres condenadas por delitos de drogas 
son encarceladas lejos de sus países de origen. Se tra-
ta de un fenómeno global. Por ejemplo, en Malasia el 
85% de todas las mujeres condenadas a muerte eran 
extranjeras, y el 90% de ellas habían sido condenadas 
por un delito relacionado con drogas148. En el Reino 
Unido y Portugal, el 80% de las mujeres extranjeras 
en prisión han sido declaradas culpables de un delito 
relacionado con drogas – el doble que los presos varo-
nes extranjeros149,150. En España, un estudio publicado 
en 2016 identificó que el 72% de todas las mujeres 
encarceladas provenían de países de América Lati-
na151; la mayoría de las mujeres extranjeras habían 
sido condenadas por transportar drogas y habían se-
guido siendo la principal fuente de ingresos para sus 
familias, incluso desde la prisión. Un estudio realizado 
en 2011 en Argentina mostraba que el 90% de muje-
res extranjeras encarceladas por un delito de drogas 
habían tratado de cruzar fronteras internacionales 
camuflando estas sustancias en sus equipajes, ropa o 
cuerpos152. 

Las mujeres extranjeras encarceladas por delitos de 
drogas pueden ser, o bien residentes en el país en 
que han sido detenidas, o bien estar de visita por un 
breve período cuando fueron arrestadas. En ambos 
casos, ellas enfrentan una serie de retos específicos, 
incluyendo un estatus migratorio incierto; falta de co-
nocimiento o entendimiento de las leyes, la justicia 
penal o el idioma del país en el cual están detenidas; 
limitados recursos financieros para obtener asesoría 
legal adecuada o para pagar la fianza; y falta de vivien-
da o empleo estables, lo cual las descalifica para el 
otorgamiento de alternativas a la prisión153. Incluso si 
resultan ser elegibles para obtener la fianza, las perso-
nas extranjeras tienen más probabilidades de recibir 
la orden de prisión preventiva, especialmente si co-
rresponden a minorías étnicas o raciales oprimidas154. 
Según datos publicados en 2019, en Chile, Colombia y 
el Perú, el 73.3%, 50.9% y 42.9% (respectivamente) de 
las mujeres extranjeras en prisión se encuentran en 
situación de prisión preventiva155. 

Dentro de la sección de mujeres de una prisión en la provincia de Chaingrai, Tailandia
Crédito: Consorcio Internacional de Políticas de Drogas
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En algunos casos, las mujeres extranjeras permane-
cen detenidas lejos de sus familias y redes de apoyo, 
lo cual significa que no reciben ayuda externa duran-
te el período de encarcelamiento. Ello es particular-
mente difícil en países donde las personas privadas 
de su libertad dependen de sus familiares para recibir 
alimentos, ropa y otros bienes esenciales. Más aún: 
sin asesoría legal de calidad es improbable que las 
mujeres que han ingresado a los mercados ilegales de 
drogas en el extranjero debido al tráfico de personas, 
puedan demostrar que ésta es su situación. Los servi-
cios de apoyo también deben adaptarse a las necesi-
dades de las mujeres extranjeras para poder abordar 
barreras del idioma, la exclusión de muchos progra-
mas de formación laboral y rehabilitación dentro de 
las prisiones156, y la falta de visitas familiares. 

Cuando una persona extranjera es detenida, la Con-
vención de Viena sobre Relaciones Consulares esti-
pula que las autoridades locales informen a los ser-
vicios consulares del país de origen respectivo para 
que éste pueda brindarle servicios de apoyo, aseso-
ría legal e interpretación en el proceso. La Reglas de 
Bangkok 2.1 establecen una obligación similar. Sin 
embargo, con frecuencia tal apoyo no es ofrecido de 
manera oportuna157. 

En el Comentario a las Reglas de Bangkok, la ONU-
DD señala que la Regla 53 resulta particularmente 
importante debido al “desproporcionado número de 
mujeres involucradas en el tráfico internacional de es-
tupefacientes158” y especialmente para aquellas con 
familias e hijes en su país de origen159. Para los hijes 
de mujeres extranjeras en prisión, el encarcelamien-
to representa un grado más de perturbación, tanto 
cuando residen en su país de origen, lejos del lugar 
donde está detenida su madre y con escaso o ningún 
contacto con ella, como cuando viven en el país anfi-
trión donde el encarcelamiento de su madre tendrá 
un amplio rango de impactos negativos adicionales, 
incluyendo su estatus migratorio, acceso a educación 
o salud160.

La Regla de Bangkok 53 reconoce esta vulnerabilidad 
y alienta a los países a considerar “trasladar lo antes 
posible a las reclusas extranjeras no residentes a su 
país de origen, en particular si tienen hijes en él, y 
cuando ellas lo soliciten o consientan en ello de ma-
nera informada”. Para quienes así lo eligen, se espera 

que la repatriación voluntaria sea beneficiosa de dos 
maneras. En primer lugar, el plazo y las condiciones 
de su sentencia de prisión podrían ser más convenien-
tes para ellas en su país de origen; en segundo lugar, 
podrían estar más cerca de su red de apoyo, y tener 
una mejor comprensión sobre sus derechos y su si-
tuación161.

Distinguir entre repatriación y deporta-
ción
El Comentario de la ONUDD hace una nítida distinción 
entre repatriación y deportación. Mientras la repa-
triación busca reducir el impacto dañino del encarce-
lamiento, la deportación es una medida punitiva que 
complementa una sentencia de prisión162. Debido a 
ello, la Regla de Bangkok 53 aclara que la repatriación 
debe ser voluntaria, y sólo debe ocurrir una vez que 
la persona privada de su libertad recibe información 
clara y completa sobre su derecho a solicitar un tras-
lado a su país de origen, y las consecuencias legales 
de esta decisión. 

Ello no obstante, varios países usan la deportación 
como un castigo contra personas extranjeras que son 
condenadas por delitos de drogas, incluso cuando se 
trata de residentes con documentación en orden. En 
los EE.UU., el número de personas deportadas por 
un delito relacionado con drogas se incrementó en 
un 22% del año 2007 al 2012, hasta llegar a un total 
de 260,000 personas – incluyendo tanto a residentes 
permanentes como a personas con estatus migrato-
rio irregular; durante el mismo período, el número de 
personas deportadas por posesión de drogas aumen-
tó en un 43%163. Una encuesta a 41 mujeres extran-
jeras encarceladas en Portugal –al menos 30 de las 
cuales habían sido encontradas culpables de un delito 
de drogas, y varias de ellas eran residentes permanen-
tes– encontró que la mayoría de ellas serían depor-
tadas obligatoriamente después de cumplir su sen-
tencia en prisión164. La deportación es especialmente 
perjudicial para mujeres que tienen niñes, familias y 
redes de apoyo en el país anfitrión. En un documento 
de investigación publicado en 2020, las mujeres que 
enfrentaban un escenario de deportación desde Espa-
ña tras cumplir una sentencia de prisión expresaban 
su temor de ser apartadas de sus familias e hijes165.
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Diez años después de su adopción, los Estados no 
cumplirán los compromisos establecidos en las Reglas 
de Bangkok si no reforman las leyes punitivas sobre 
drogas. Valiéndose de los análisis realizados para ela-
borar este informe, esta sección presenta recomen-
daciones urgentes y de largo aliento para que los ges-
tores de políticas informen la próxima década de la 
implementación de las Reglas de Bangkok. 

4.1. Recomendaciones urgentes
Nuestras recomendaciones prioritarias se enfocan 
en la urgente necesidad de descongestionar las pri-
siones y reducir el número de mujeres que ingresan 
al sistema de justicia penal. Las prisiones en todo el 
mundo, afectadas por el hacinamiento y la falta de 
recursos, son simplemente incapaces de proteger la 
salud y derechos de las mujeres privadas de su liber-
tad. Ello es especialmente cierto durante la crisis del 
COVID-19, pero el prolema del hacinamiento de las 
prisiones precede y muy probablemente subsistirá 
a la pandemia global. Más aún: las prisiones no son 
un entorno apropiado o justo para abordar las causas 
que subyacen a la participación de las mujeres en ac-
tividades ilegales referidas a drogas. Por consiguiente, 

las Reglas de Bangkok deben ser interpretadas dentro 
de un conjunto más amplio de esfuerzos para reducir 
las poblaciones carcelarias en todo el mundo. Deben 
priorizarse medidas orientadas a contener el número 
de mujeres en las prisiones.

Implementar las Reglas de Bangkok 57 y 58 
sobre medidas no privativas de la libertad:
• Abordar el hacinamiento de las prisiones median-

te la liberación inmediata de todas las mujeres 
encarceladas por delitos menores o no violentos 
relacionados con drogas, incluyendo entre otros el 
consumo y posesión de drogas para uso personal, 
y delitos referidos al suministro de drogas sin hacer 
uso de la violencia, cometidos por mujeres en situa-
ción de vulnerabilidad, así como asegurar un apoyo 
adecuado para su integración en la comunidad. 

• En el contexto de COVID-19, es especialmente 
urgente liberar a las mujeres que presentan ries-
gos de salud, así como a mujeres en situación 
de vulnerabilidad, tales como mujeres mayores, 
discapacitadas, embarazadas, mujeres con ni-
ñes, y aquellas que son responsables por otros 
dependientes166. 

4. Recomendaciones: Alineando las leyes de drogas con las Reglas de Bangkok 

El ala para mujres de la vieja prisión de Carabanchel, en Madrid, España
Crédito: Alice Swanson | Flickr -aliceswanson- | CC BY-NC-ND 2.
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• Corregir urgentemente leyes y políticas para asegu-
rar que las mujeres acusadas, imputadas o halladas 
culpables por delitos menores o no violentos rela-
cionados con drogas sean elegibles para medidas de 
derivación y alternativas a la prisión y castigo. 

Implementar la Regla de Bangkok 15 sobre 
servicios de drogas en prisiones:
• Garantizar que las mujeres que permanecen en 

prisión durante la pandemia tengan acceso a servi-
cios de drogas que sean estrictamente voluntarios, 
basados en evidencias y en derechos, y sensibles 
al género, incluyendo tratamiento de la dependen-
cia a las drogas, reducción de daños y servicios de 
apoyo adicional enfocados en abordar anteceden-
tes de trauma, violencia de género y temas de sa-
lud mental. 

4.2. Recomendaciones de largo plazo 
para los gestores de políticas 
Estas recomendaciones se orientan a abordar los 
temas sistemáticos que han impulsado el encarce-
lamiento excesivo de mujeres durante las últimas 
décadas. 

Implementar las Reglas de Bangkok 57, 58 y 
60 sobre medidas no privativas de la liber-
tad:
• Revisar las leyes y políticas para garantizar que la 

prisión sea empleada únicamente como medida 
de último recurso. Ello incluye descriminalizar el 
uso de drogas y la posesión de estas sustancias 
para uso personal. Donde se mantengan penalida-
des para delitos de drogas, garantizar una determi-
nación más proporcional de las sentencias167. 

• Eliminar el uso obligatorio o desproporcionado 
de la prisión preventiva para delitos de drogas, y 
derogar leyes y políticas que excluyen a personas 
condenadas por delitos relacionados con drogas 
respecto a alternativas a la prisión o al castigo.

• Mejorar el acceso a la representación legal de ca-
lidad a fin de incrementar el acceso a las alternati-
vas a la prisión y al castigo ya existentes.

• Garantizar que los factores subyacentes que llevan 
a las mujeres en contacto con la economía ilegal de 
las drogas, como la pobreza, marginalización, coer-
ción, violencia conyugal o responsabilidades de 
crianza, sean considerados en la implementación 
de medidas no privativas de la libertad, durante y 
después de la determinación de sentencias. 

• Complementar medidas no privativas de la liber-
tad con programas de apoyo sensibles al género 
que aborden estos factores específicos. Priorizar y 
financiar programas que sean liderados por inte-
grantes de las comunidades afectadas.

Implementar la Regla Bangkok 61 sobre cir-
cunstancias atenuantes:
• Reformar leyes y políticas referidas a drogas para 

eliminar las penas mínimas de prisión obligatorias 
para delitos relacionados con drogas.

• Reformar leyes y políticas referidas a drogas para 
permitir la consideración de circunstancias ate-
nuantes en la determinación de sentencias para 
delitos de drogas, tomando en cuenta el papel que 
cumple la persona en el tráfico ilegal, así como las 
razones detrás de su participación. 

• Establecer circunstancias atenuantes sensibles 
al género para abordar las principales razones 
por las cuales las mujeres se ven involucradas 
en las economías ilegales de drogas, tales como 
antecedentes de violencia doméstica, antece-
dentes de trauma, coerción, responsabilidades 
de crianza, y otros.

Implementar las Reglas de Bangkok 15, 41(b) 
y 62 sobre servicios de drogas en prisiones:
• Garantizar acceso a servicios esenciales de reduc-

ción de daños en prisiones y espacios de detención 
para mujeres, incluyendo entre otros las terapias 
de agonistas opioides, y los programas de agujas 
y jeringas. 

• Garantizar acceso a programas de tratamiento de 
la dependencia a las drogas que sean voluntarios, 
basados en evidencias, sensibles al género y ha-
bilitados para el tratamiento de trauma, así como 
el acceso a servicios de apoyo social para mujeres 
privadas de su libertad y que consumen drogas. 

• Capacitar al personal penitenciario para relacio-
narse de manera positiva con los servicios exis-
tentes para reducción de años, a fin de evitar la 
estigmatización de mujeres que recurren a estos 
servicios168.

• Garantizar que el tratamiento de la dependencia a 
drogas y otros servicios referidos a estas sustancias, 
brindados en el contexto de medidas de alternativa 
a la prisión, sean estrictamente voluntarios y no con-
dicionados. El rechazo o abandono del tratamiento 
no debe implicar castigo ni encarcelamiento.

Implementar las Reglas de Bangkok 4, 15 y 
64 sobre mujeres embarazadas, lactantes y 
con niñes169:
• Corregir leyes y políticas referidas a drogas para 

garantizar que las mujeres embarazadas, lactan-
tes y con niñes que sean detenidas, acusadas o 
encontradas culpables de un delito de drogas, 
tengan acceso preferencial a medidas no privati-
vas de la libertad. La prisión debe ser una medida 
de último recurso. 
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Caption: The abandoned women´s wing of the old prison of Carabanchel, in Madrid, Spain. 

Credit: Alice Swanson | Flickr -aliceswanson- | CC BY-NC-ND 2.0

• Cuando circunstancias extraordinarias no permi-
ten emplear medidas no privativas de la libertad, 
se debe mantener a mujeres privadas de su liber-
tad cerca de sus hijes y familias. Los Estados deben 
cubrir los costos en que incurren las mujeres en-
carceladas para hablar con sus familias, y para que 
las familias las visiten en prisión.

• Eliminar sanciones penales y otras medidas dis-
ciplinarias (por ejemplo, el retiro de la custodia 
del recién nacido, o el tratamiento bajo coerción) 
contra las mujeres embarazadas que usan drogas. 
El acceso a tratamiento de drogas y servicios para 
reducción de daños, adaptados a las circunstancias 
específicas de mujeres embarazadas, debe ofre-
cerse únicamente en un régimen voluntario.

• Reconocer a los hijes de mujeres encarceladas 
como titulares de derechos, y garantizar que todas 
las decisiones sobre su alojamiento en las prisio-
nes sean tomadas con el criterio de defender su 
mejor interés. Cuando los niñes terminan vivien-
do en la prisión, los Estados tienen una obligación 
aun mayor de garantizar sus derechos al desarrollo 
personal, al bienestar, a la salud y educación, y a 
poder mantener contacto con el mundo exterior.

Implementar las Reglas de Bangkok 45, 46, 
55 y 63 sobre la transición hacia la comuni-
dad:
• Facilitar la transición de las mujeres desde la prisión 

hacia la comunidad a través de medidas de excarce-
lación gradual que les permitan obtener una fuente 
ingresos, vivienda segura, y el restablecimiento de 
lazos con sus familias y comunidades.

• Derogar las leyes y políticas que impiden que las 
personas declaradas culpables de delitos relacio-
nados con drogas, y personas que usan drogas, 
accedan a la vivienda pública, y a otros beneficios 
sociales.

• Establecer mecanismos públicos de apoyo para 
mujeres liberadas de las prisiones, desde vivienda 
y apoyo financiero hasta tratamiento de la depen-
dencia a las drogas.

• Brindar financiamiento y apoyo a organizaciones 
lideradas por la comunidad que acompañan a mu-
jeres actual y anteriormente encarceladas en su 
transición de la prisión hacia la comunidad.

Implementar la Regla de Bangkok 63 sobre 
personas extranjeras: 
• Establecer mecanismos, incluyendo acuerdos bila-

terales o multilaterales con otros países, para faci-
litar el traslado voluntario de mujeres extranjeras 
privadas de su libertad hacia sus países de origen.

• Eliminar leyes y políticas que implican la deporta-
ción automática de mujeres declaradas culpables 
de delitos relacionados con drogas. Para mujeres 
embarazadas y aquellas con hijes bajo su cuida-
do, las decisiones de deportación deben tomar en 
cuenta el mejor interés de la persona menor.

Recomendaciones transversales:
• Garantizar que todas las mujeres que ingresan al 

sistema de justicia penal sean sistemáticamente 
informadas de sus derechos humanos según los 
plantean las Reglas de Bangkok.

• Adoptar un enfoque interseccional hacia la imple-
mentación y monitoreo de las Reglas de Bangkok, 
adaptando programas a las diferentes necesida-
des de las mujeres involucradas en el sistema de 
justicia penal.

• Recolectar información desagregada en función 
de género para dar seguimiento al número y perfil 
de mujeres que ingresan al sistema de justicia pe-
nal, número de mujeres encarceladas, condiciones 
generales de las prisiones, así como el número de 
mujeres que se han beneficiado de alternativas 
al castigo o a la prisión. Podrían recogerse datos 
adicionales sobre cuántas mujeres se están benefi-
ciando de servicios de apoyo, incluyendo servicios 
referidos a drogas, que se ofrezcan en las prisiones 
y como alternativa al encarcelamiento.
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Sobre este informe

Este informe analiza las formas concretas en 
que las leyes punitivas de drogas han supuesto 
un impedimento para la implementación de 
las Reglas de Bangkok desde su aprobación, en 
2010. También ofrece varias recomendaciones 
para alinear las leyes y políticas de drogas con 
los compromisos establecidos en las Reglas de 
Bangkok.
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